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INFORME SECRETARIAL.    Villavicencio, 16 de mayo de 2022.  En la fecha 

paso el presento proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.  

  

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el memorial allegado el 13 de mayo de 2022, previo a aceptar la 

renuncia al poder conferido, debe el abogado BONIFACIO GUAVITA BAUTISTA 

acreditar el acuse de recibo del correo electrónico remitido a su poderdante por 

medio del cual comunica la renuncia, con el fin de tener certeza de la entrega 

efectiva de la comunicación; toda vez que hasta tanto no se surta lo anterior, no 

cesarán sus funciones como apoderado de la señora GENCY MARCELA 

BOTERO VILLARREAL. 

 

    NOTÍFIQUESE  

         

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
NB 

 



Conforme lo dispone el artículo 295 numeral 4° inciso 3°, se deja CONSTANCIA de 

firma electrónica al pie de esta providencia.  
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